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¿ih^it^l . DE LA PROVINCIA m .,LE^.. - . . - v r , ; / , , ; • r : : , : : ; ! ; 

;,3». súsoribe: aoii Ui/Red^óoioii«,.(!á3a.ldeí: D.JosÉG^RBDPNpoiT^^íle de.Platenas, n." ,7,'^s '8ti reales semestre jr 30i el; i trimestral en 1» <japital;¡ 
,L; .«¡..JÍ.-Í., ' . Ío¿ 'miu ic i« i4a« iifeKí!!^.¿'ina(fio/íeiaiÚn»--pw U » ' s n t ó t p w » yuá.>t«d ' ){ój9»j«ua l<»qas i io I l»M«iKi : ¡:¡t ... ••}••»•' 

.;• •Luego qw.lo* S r« ¡ . Alcaldes y Secretarios-reciiamlos números del. Bole-'¡ 
tii.qWcpnespo.ndanM+distrMo.:^ wejemplar . ¡ep , el sitio, 

4*[oistambre. dónde permánecera 'hasta el fflcibo dpi núimfaj i ju ienie .^ , - , ... 

• Los Secretarios: cuidarán de conservar los Boletines coltclíióúadSi'Hi-dtíi'é^' 
dameiité para su eitcmdernacíon:qut déberá verificarse ooáo OÍJO.—-El .G»-
befnádor,-SALVADORMUSO.»""" " "' ' ''' • .' ', .' .' 

4 Nnmái DEL-copo DB HINISTROS.: 
•:"' S.; M;; la'íléiha nues¿ra Señora 

IQ;.' D. .G;.];-'j s irauj^la Bcai (a^ 
" «iiliá cpnlinúan en^ esla corte ,siú 

fatédad eiisu iniporta'nlesaludi..Í:¿ 

Día. GOBIEBSO I)E Í B O Y I N C ^ ; ! ! 

U ECTIFTCACION IMPORTANTE. 

. EII'.el.,B,)letin.píiciaí del (lia 1Q 
del.corriente mes,s« .ba ,|MÍI),lica¿lu 
la; reciamacion de inclusión, de P|on 
José, Mafia López, tíiirbi-'rena, veci-
«o de yalepcia de,1).: Juan,' en vez. 
üeijn de I). ZoHo. Baró,. rjiie |p es 
de Cábfei'os del Rió, y l).: Pascual 
ilarlúuiz, de Fresno dé ja V«ga.; 
pedidas, jior aquel. Igualmente se 
piiblicó la dp.eiclusion;4e ü. Gar 
bfiel Bb.iriguez. .de Vjildeinora^ 

• debienda s¿r/Ja,(fe Ü:. Manuel Or-
tegai, de la inisma yeciiidad;,.:proT 
puesta por el primero. León, 25-
de - Febrero. Üe , ViSk-r^Salfiaioir 
Muro..,?.,'' '"... ' • 

t i • Kiiin; 11. . 
4.* dirección.—Sumihistfos¿ 

• Precios, qofr él- Consejo ipro 
yipciai^ ea ufnion con ¿1 S'r.:Cb¿ 
misario, de Güérrií dé ésta ciu-
diid, han fl¡ado' para el abono á 
los de las. especies <le suminis-
JfPS militares; jqué Se hagan du
rante el aictual mes."> de Febre-
rq; á saber:; . ' ; ; ' 
•' Ración de pan'̂ . die .'veint^ 
y cuatrî  óiiMs.y.cástelkiias,.. un. 
.r^al y ákz, c é n t i m o s . . i \ i 
- . Eaaégá de' cebakla, veinte' 

•y^auevere^es'yiio ventó'¿en-
tífflos-" ' ' 

, , Arroba ̂ ^de.•p.aiávjfr .̂rpííŝ 1 
.y treinta .y:'CÍnco.,qtótíDí^5v;;--'!v 

Arroba de aceite, Séteñtaiy; 
tres reales y; cuáretfta céutimps^ 

Arroba de carbón, " ¿üá'trri' 
reale&.y doce.céntimos. — 

Y ai-roba de - ífeña, iin real, 
seséritá y' tres céntimos. 

Ló qué sé publica para'que 
los pueblos interesados arreglen 
á éstos.precios- sus. respectivas 
relaciones, y, ea cumplimiento 
de Id dispuesto en el artícu
lo, '4.,'i dei . la Beal orden dé 
27 de Setiembre de 1848; 
León 24 dé Febrero de11864.. 

Salvador Muró. " 1 1 1 

'.'".' ' Núm. TSL ';, .;' 

' S é ' J a l l a vacante la. plaza'de Se-
ccetario del Ayuntamiento de. ReyerO' 
con lá 'dotacio,n anual,da, cuatcocieu-
tos.cincuenta rs.. . . . , » , . . . 

j Los áspiranies á lá misma di r ig i 
rán sus'solicitud'es' i ' 'dicho Ayunta
miento.dentro' dít los -treinta ' dias" sv-
guientes ai-dé la publicación, de este-
ann.ncio en el. Boletín ufi.cial;-de esta 
provincia y ea la GaceUjds Madrid, i 
íin de. proveefelii cóuf«ruie1íi.,'lás' pres-
crip6iones del Real decreto' de It) de-
Octubre de 1853' León 23 de Febrá -
10. de \S6i.=Salvadoi: Muro. ' 

rán-sus instamíiás'en él térmi-' 
no de tféiniá; 'dias, contadbs1 
desdé- la irisér'cionie éste ¿nun
cio 'en el Boletín oficial dé la, 
provincia, y en /la. . Gaceta 
de.Ma.drid.,Xeon SS.de Febrero 
de 1864".—SiLVADoa MURO. 

Súja. 73. '.-..i ,.' 

Se, lialla ,vacante la Secretaría 
del. Ayirntamiénto, de-: Cuadros-
con la dotación anual de 4..4ftÓí 
rs. y con. el cargo de hacer to
dos los trabajos que: sé-encO' 
míeüdah: '& la Altaldíá' y Ayua-r 
tamientô  como también ¿ las-
Jimias,, de; Sanidaid^ Instrucción, 
pública y pericial. «Los: aspi^ 
rantes, qué reúnan; las. cualida
des, necesarias pffi/á'^ desém-
jjiéño de diclib-car^óI'presentá.i 

Núm. 74, ' 

SECCION DE FOMENTO. • 

Obras públicas..—Negociado -5." 

E t limo. Sr. Director general 
de\Obras públicas con fecha H del 
corriente me dice[ lo sigiiiente: 

(•El líxcino. Sr. Ministro, do 
Fomento me ; dice con techa de 
hoy lo que sigue: / 

limo .Sr. : Laíleina f'Q. D. G . ; 
de conronnidad con lo-tjispueslo.eu 
el articulo 45.de la .Ley general de 
Ccrro-caiTiles. de 5- de Junio de 
•1855 y accediendo.i- la solicitud 
de U, Juan Fernandez. Ilico, Don 
Miguel Polaucp, 1),. Autouiu. .Ói liz. 
Vega y. U. Eloy. Lecanda, vecinos 
y del cóiaoccio-de • Valladolid, ha 
tenido á,bien autorizarles, en los 
léi'iuuos lijados por la- Real orden 
acl¡iiuloiia de '24 de Marzo do; 
18S(i, para ijue durante ocho mov 
sus puedan estudiar una linca q̂ e 
{lartieudo du las minas de La Mag
dalena fpipv.iucia. de LeoiiJ vaya á 
eiupalmar con la de Lcon á l ' on -
Ceirada; sin concederles, por esto 
derechó alguno á la-concesión ní 
á lá. uideíuiiiza.cion por el. Estado,., 

. que q,uedá e.i libertad gara otorgar-
imeva^aulorizauióues y elegir eiií 

. lie los (irbyéctos q.ue' se: presenten. 
; el, que crea, mas. acepliibie con 
; relacion á . los. ¡ntéreses gjiiieinles 
: del. paí^ y i. los creados por conce-j. 
! sione&aulenor^s.. Es. aaúnismo,I» 
j voluitlaílde St Mi qiie^se manilies., 
i le £ los. inLenesados. q^i» los- docur-
j mentos que presenten, eni cumpli-
uiienlo de los arliculos Ití y 11 dei 

lá^cilíidá'Ley general y pi;im6rb;d¿í 
hrlnstrucctóri dé 15 dé FiilifSrP'áes 
1850,p.ar!L,su ;ejecucion.hu n de es-, 
tar redactados precisamente con 
arreglo á .lüis formularios- aproba
dos, haciendo constar con lodacla-. 
ridad gl fornjar los presupueslos;. 
l is cantidades paiciales yi tólalj á 
qué han 'di áscoiidor Ids ilereclíos 
de imporlnciop, faros y i demás que 
cita el[..'párrafo quinto dpi arlicuhl' 
20 de la, ya mencionada Ley de 5' 
de Junio de 1 8 5 5 » : • • . 

Lo que se inserta en este per 
riódic», oficial para su publicidad: 
y efectos oportunos- Leon̂  Fe
brero 23 de 1864.—Salvada* 
Muro. : • 

Núm. 73.. ' '•' 

"' SECCION DE FOMENTO. 

PARADAS. 

' E l limo. Sr. Director general 
de Agricallum, Industria y Cp-
iherció, me dice con fecha 11 del' 
actual lo que sigue: 

«limo. Sr..: He dado cuénta i 
S. M. de las ¿onwinicaciones ea 
que el Gobernador y Junta' de' 
Agr¡cultur¡i, industria y Comercio, 
de León, manillesUin .los iuconvé-
nienles que oOece en aqucllarpro-
vinciá. la prescripción reclámenla, 
ria de exigir dos caballos padres, 
por cada'parada.^particular qua se> 
eslahlezca,. al propio tiempo..qua. 
juzgan, mas- beneGcipsp.para 61 fo
mento, del. ramo el que solo se exi-
jp uno,, supueslo que se abrirá, ma
yor númeto de paradas y el caba—, 

: l|ó. semental p&drá ser de- mejiir^ ,̂, 
erudiciones:poc el. mendr.sacrilicióv 
aúó tíenen, qiie hacer los- dMeüi)S_¿ 
.^«tt /^u^wnciv.coi i l i iH' .min^, . 
dose con lo. propueslo por la Direc-n 
cipni del. digiip cargp. de V. L yeu^i 
la: cpnfianzai de' qiie; será, un, esU^< 

| mulo. para. q.u<i los. .diieüas...de:lales.:, 
i eslablpcjaiteqlps esniei;en. en liuV 
adq,uisiuioa de caballos,, y un ¡noy 

http://45.de


liva<¡nas para proceder oon esqui-
sito rigor ta los recanocimiontos 
periciales, la Reina fq. D. g._JsQ 
ha servido disponer que se conceda 
autorización para .abrir paradas 
particulares en diclia provincia con 
un solo caballo semental, siempre 
que reúna Efe circunstancias' de 
reglamenlo;j^coraendando á los 
dueños la conveniencia deque tras
currida (a época de la cubrición, 
remitan al Delegado de la cria ca
ballar una relación del servicio 
qué presten.los sementales de sus 
respectivas paradas, para demos
trar Id importancia.que. en aquella -
provincia, tiene esta granjeria ' y. 
dar una prueba al mismo tiempo 
del buen orden que preside en sus-
establecimientos.» < -.' w -

Lo que se inserta eh este pe
riódico oficial, para cónocimiento 
dé los ganaderos y dueños dé 'Fa-
radas. ^Leon '2Í, de Febrero- de\ 
18.6^^-SaJvador'Muro.-. ,, \ ,': 

" Gobernador de la provincia, • 

•'< Hago saber: Qiie-por D. -Felipe 
Férnandez, vecino de Poriferrada, re-' 
side'ntc en dicho punto, 'calle de Pa7 

xaisin, núm. 4, dé edad de SO éflos, 
profesión prSpietário, se ha presen
tado en;la sección de Fomento-de es-
te Gobierno de provincia é n el d iá 18 
del mes de- la feclia, á las dos de su 
tarde, una solicitud, de reg is t ró p i - ' 
diendo una pertenencia de la mina 
de hierro" llamada 'Serrano, sita en ' 
término del pueblo. ¡de Ferradillo, 
.Ayuntamiento de S. Esteban de Va l -
duezaralsitip'de Fontanon.'y linda 
al Naciente con camin^servidumbre, 
Mediodía prado de- Ar/ástasia de 
Prada, Norte con otro de Juan-An
tonio Maclas, vecino de Ferradillo, y 
Poniente! con e l ' expresado camino; 
baca lá deslgnácipn' de la citada una 
pertenencia en la forma siguiente: se 
tendrá por pünío de Ipar'tidá é l ' pun
to en donde se 'halla descubierto el 
criadero, y desde éste én 'd i rección 
N . : se contarán 250 metros boíocándo 
la 1." estaca, desda é s t a en dirección 
al O. se medirán 300 fijando la 2." es
taca, de aqut hácia; el S. se ¿ontárán 
S00 metros colocando la 3." estaca, 

-y de: ésta en dirección E.-300 fiján
dose la 4:'estaca'. • ' " 

-Y habiendo'hecho CDnstkr estein-
teresado que tiéhé realizadoél depósito' 
prevenido por la ' lüy; he'admitidopior 
«iecreto de éste dia la présente ¿óli¿¡'-'; 
\ a á , sin perjuicio dé' tercero; ' l o ' q ú r 
s e - a n u n c i á por medió del' presente 
Tparajqué en el : t é rmino dé sesentá 
dias 'contados desde la fesha de' éste 
•dicto, puedan 'presentar en éste Go-! 
Wernó sus óposiciohes lós'qtte'se'cdB-
«¡deraren con derecho ol todo ó pi!rt¿ 
del terreno solicitado, según previé-
me ef Articulo 34 de la ley da mine-

{ l a vigente..Lepn. 18 de -Febrero, de 
1864.—Salvador Muro. 

H a g ó ' s a b e r : Que pór^ Don-A'n'-7-
gel Arce, apoderado der. la ^sobirdad 
Fernandez. Eico^r compafifa, vecino 
déésta ciudad, res idea teén la misína, 
calle del Arcó dé Sto. Doming», h ú 
mero S'.' de'edad de Sf7"'atos; profe-: 
sion fabricante, se hü» presentado^ en 
la sección de Fomento de este'Go
bierno de .provincia en el dia 19, del ' 
mes de lpj.íecha;:áJa una de su ttarrj 
de, una solicitud de registro;pidien
do ocKS'pértené'ñcias" "de.la "imnar d é ' 
hierro' lhimadá.\Po/nnc¿ l . ' ) sita en 
tórmin\d¿rj)ueb!<) deS. Mnrtin cíela 
Falamosa, Ayuntamiento de las.Oma-
'ñas, ál 'sitió del alto del Vallia de Ga
za'y linda á; todos..ftires. con, tierras 
de varios particulares; hace la desig 

'nación, de las~c¡tndas ocho pertenen
cias, en laifprma siguiente: se tendrá; 
por .punto de partida1 el de ,la .callea-, 
ta situada.sobredicha tierra, y .desr, 
de é l ' áe mediriín 250 métros en d i -
réccíón 340." lijándose.'lá 1, ' estaca;1 
desde'esta en' 'dirección 70;* se -mé-, 
dir&ii<S.400: métros fijándose la 2 ' ; ' 
desde esta en direccion-160.',,se -me.-, 
d i rán 500 métros fijándose la 3 ' ; des
de esta en dirección 250.*'se medirán 
2.400 fijándose la 4." estaca y uniendo 
esta a l punto de partida quedará cerra
do el reütángnlo:dB dichas pertenen
cias según expresa- el plauo que. 
acompaña. 

Y habiendo hécho constar esta i n 
teresado qué tiene .realizado el de-
sito prevenido por )a ley, ha a d m i t i 
do' por decreto "de. este diá la presen
te solicitud',: sin perjuicio 'dé tercero;', 
loiquese aniíncia-por medio del pre
sente para que-en el l lérni ino jde.se-
senta dios contados 'desde., la fecha1 
de esté edicto','^puedan-presentar en 
esté1 Gobierno sus oposiciones los que 
se-consideraren 'con derecho al* todo' 
ó' parte del terreno solicitado, segntí 
previene el articulo 24 de, la ley de 
minería vigénté . ' León l 9 dé Febrer6 
dé '18(54. —Saliador Muro. " • 

' Hago'saber: "qué' por B. Angel 
iArce; apoderádo'en ^sta 'ciudad de 
• la sociedad Fernandez Hico y coinpa-
fiia, vecino, de la' misma, residente 

¡ en dicho punto," calle del Arco do 
S á h t ó Domingo, n ú m . tí, de edad de 

f37 años, profesión "fabricante, se ha' 
' presentado én la sección dé 'Fomento. 
•de ésté'GobierhbTdé provinciá ' en él 
. dia, ^'.'deí^ines dé la fécháV á la ̂  una 
de su tarde^ una: solicitud dé registró 

^pidien'doócho'pertenénciás 'de la m i -
;ná de:hiérrolláma'dá Poláneo'segunda,, 
•sita'en términodél 'pueblo-dé S'.'Alár-
•tiñ de loí'Fálambsa, A^yuntamiento, de 
las OihiiüBs, al sitió del alto del V a -
llin'de Gafa y t i é r r i de herederos d é 
:)t4nnél But iérrez y', jinda á 'todbs'iji-
res con tierras dé particn|arcs;',b!acé 
la designación de las 'citadas 'ocho 
'pértepéhejas en lá' forma 'siguléntéV 

se tendráípor.puuto..dei,part¡da el de 
la calicatnj desde él se medirán 250 
jnejros en dirección 340 * fijándose 
la. ti' estaca; desde ésta en dirección 
;S50.' se inédinin 2.400. metros tolo-, 
candó la 2 / eslaca; desde ésta en di- i 
rección;'! BO.'íse medirán 50Ó metros 
.fijando lá;3'.vestacaj,jde3dé está en-
dirección 60, ' se medirán 2.400 me-, 
tros fijándose la 4 . ' é s t a cá , y ünierido 
ésta' árpiinto de partida quedará cer
rado el rectángulo de dichas, perte
nencias según sé expresa en el plano 
que sé acbm^afia,' f '•¿l i 

Y ¿abieftdo hecho coh'siíafeste i n 
teresado que • tiene realizado el-.depó-

!sito prevenido'pcr:ia ley . 'he 'admi-
lido pbf decreto'de este'dia lá "présen
te soli'cit'udV'Sin pérjnicib'dé"tércéro;" 
lo qué sé 'annnciá ipór ' inedio 'de lprer -
senté para que en el término de s é - ' 
senta dias 'éóri tados' desdé 'tó' fecha 
de- este edicto,—puedan- prépentar-en 
este Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren cóu derecho ál 'iodo ó'' 
parte del terreno solicitado, ¡según' 
previeneiel articulo 24 de la:ley de 
miner ía .v igente . iLeon 19 de Fébrero 
de 1864.—Saiondor .Muro. , 

Gaceín del 21 de-Febrero.—Núra, 82. 

PRESIDEJCIA DEL CÓSSEJO DEH11HS1R0S. 

EXPOSICIÓN-AS. M' . ' ' . 

'';:".' SEÑORA: ;\:/R 

Corno> nada! es tari grato al 
magnaniini), corazón de. V. M. co.-
mo mostrar^su; bondad inagotable 
con actos ile clemencia, el Conse
jo de Ministros rio vacila én ofre
cer á-V-. Al. una-de aiqu ¡lias oca
siones que m¿&. puedan realzarla, 
pues se li iita'ilel generoso perdón 
de anemigos quicen su mayor nú-
mero lo son del Trono. • -;•> 
- i : Procedimientos judicialési in-
epadus en el Juzgado do primera 
iiislaiioia dé, Máprésá váuh'está¡ido 
en su principio, bao dado ya á co
nocer la existencia j las tenden
cias criminales de'una entendida 
y organizada'aflliafcion, ''•'. 

El tilülp' b itensiblé de ella es' 
inofensivo y hasta plausible; el do 
S'wórros mútitosdé< obreros; pero 
los secretos linos, según demues
tran las actuaciones juilicialqs y 
los documentos sorprendidos, son 
de índole democrática. De este 
modo.la asociación constituyo por 
uná' parté; unii sociedad iiicila; 
ptr 'ólra.'uhá cbnspiraciótv la'lehté 
contra e! Trono y las' insütucionés: 
doble criminal concepto,: qué no 
podría menos dq, ,atraer sobro los 
asqci.ádbs e] merecido é iuexqi;able 
rijjbr'.de'lás leyes!''."' 

Pero el. Gobierño de V. M.. 
quisiera' recelar, ó recela en' reali
dad,- que i en el :cons¡der!ible' nú--
inerq^lq aljliudps, hay más inciiur 
los y sefliicidqs. que criminales: 
qq'e la' jnniensa ^ qíjt}«ija,$i «idjó 

alraid» á-Imasociacion por el titulo 
ostensible %iiiafeíT5rvo,di! la mis
ma; y.que e.J'Sáifeti^crijtinal está 
solo, como-%fi',talbV^í&ra1|conlece, 
en losjefej-y'diréctbrA^J " . 

Si asi ifuera^ Sadji^pon drá/de 
níárjifiesto')• mSij^fiíé ^púb l i ca .y 
solemnoiádvertenc^.dingidara Xos. 
^ri|noros p'or 'nieOlqdeíun generoso 
y'püblico/perit&ni' "Si tep'ues'de 
este la asociación se sostiene, pre
ciso será variar, do concepto, y. 
creer, aunque doiorbsamunte, quu 
entre los afiliados hay, por la" in
versa, ménós ¡ncaulós que culpa-

"bles;-.y. ni(!recid»»tendrian'-'él>iné-
jtora blá' rigor dé. lá* I éyesf lqu é':'el 
Gobierrití' 'esl:i resuelto á' aplicar 
'MSliNi'tjtd^1%''qne/'éth~dwimü1o 
o con él, álenten á - las-' mismas, 
con abuso sobre todo de la Real 

'clemencia.' ' ••' -'•."'"''''' •;"•'"' 
El G()b¡érno;--Seflora¡ con la 

conflanza de V. Mi y.con el apoyo 
,'queel';pals"j' 'el Par lámentb nó ré» 
hiisan en estos cásbs á ningún Go
biernos se cree'con fuerza paraíejlo,; 
y puede, por lo'lánto. aconsejar 
clemencia; la 'clemencia pcecauto-
ria. y salvadora, .que tantas veces,: 
con béiielicio'de'lacansa núblicá,' 
previene los gi'aridesicriihoiies j los 
grandes castigos.: • ' ' ': - '# 

Nd tratándose ya, Scflora, de 
la primerá'"tenlai¡va de perturba
ción y.de a.sqciaciones en el expre
sado seriiido, á iiádié podría' paTe-
c;r ostraño que en la aplicación 
uiia:vcz maS dé la alta prériigálivit' 
de gracia , fuesen exclníilfis los.prin-
cipalés jefes; peio erGbbíe'rno es 
dé senlir que; ya que asi Ib perniU 
le él órdéh público nó debe apáré-
e é f fimíliido 'si nos'¿¿"•lo ,ábsiiliítár 
menté necesario el pi'imcr 'octq de 
clémcncia con'que ;V. M. ariiiljciá 
á'sú nuble pueblo que vuelve'á loS 
negocios públicos después de su 
alumbramienloen que tan propicia
se ha mostrado con V M. y con 
la Nációri la Divina Proviilcnéiá. 

El acto" de gratitud y de cle^ 
men te olvido con qne ásise solbm« 
hiza , debe ser exlénsivo todavía á 
todo olr'b gérier'o1 dé .délilos pura-
menlp políticos, llevando asi él 
consbolo á j.nayor número de fami
lias, que han de bendecir el nom
bre de V. M.. . signo 'siempre de 
paz, de clemencia y de magnáuion 
genernsidad. 

. i lípr lodojéllo, Señora; el Con» 
sejp de .^tinistios tiene lá honra 
de someter á la Soberana ajiroba-
cióri de V. M. el sjguieníe pioyec-

. lo do amnistía, 
Jiadrid 19 de Febrero de 1864. 

—Seftora: A L . R. P. de V. Jf. 
— E l . Presidente !de| Caiisejo da: 
Ministros- y. Ministro ;d,p,.Estailo¿ 
Lorenzo Anazola.—El Ministro do 
Gracia y Jiisticiá- Fernando Alva-
rez.—El Miniülro. de la Guerra. 
Francisco de: l^prsiindi;—'Ui Mi
nistro de Hucitmlln, Juan Ba itis-
la;Trupila.v j^LMinisíro de Mark. 
na, Joaquín Gutiérrez de Uubalcai 1 



va.—El Ministró de lo Goberna
ción. Antonio Benuvidcs.—E| Mi-', 
nistro! du Fornenloj Gliuilio Moya-; 
no Samiiniego.—El Ministro dé 
Hltrainar, Alejandro de Castro, i 

Real decreto. 

.,;, Tpmandoe,, (¡nnsideraóion lo 
manifestado pur mi Consejo de Mi-
nistr.oj!;. yl de .conro.rmWad.coji su 
dicíámen, -

. Vengo en decretar: ,. • * ; 
i,A^ionlo:..l.:' ..Gonpedo; 'Amplia 

^. gén^raramnisliá para . iodos los 
delitos purAUient,Q,.;polílicq!í,como-. 
tidpsjeni la Península! é ,islas adya
centes, thasta ¡ítj^.rogiulgitoipn; de 
esté mí Real dwre}o,,en.la<r/in¡s<., 
mas; excluyendo solo .del, prasen-
tp.benelicio á. los feos,, roiticiden. 

Mes,, ¡con abuso de la Real .cle
mencia.. . I , , , ;!, . - :;.'.„;. , •, 
. .'Árt. Los. Ministros á quie-. 
nes corresponda adoplarairlas. «lo-, 
te™;nac¡ones,opor.lui!as,p¡jr¡i,, qué 
éste R<>al:decrel0;tenga.de5de lue
go puntual, y.completa ejeciicíon,' 
asi én. el órden judicial como én 
él gubernativo. 

J)'ido en Palabip.A^líez y.nueve 
de Febrero de mil ochocientos se
senta y cuatro.—E^tá- rubricado 
dé "la Real mano.—Kl Presidente 
del .Consejo de Ministros, Lorenzo 
Árrazóla.' .'• 1 ." ' " " * - ' • ' ' " • 

DE LOS AYUNTAMIENTOS.. 

! Alcáldia cohstitúcional de 
. . ys BenaviJes. ' "' 

. iDispuesta la^ Junta prricial 
•para1 dar principio 'á la redlifi-, 
cacion del araillaramiento' de 
'riqueza territorial^ urbana . y 
pecuaria para. que .sirva de ba
se para él repartimiento que lia 

./•de regif en el año iéconómico 
' de 1864 á 1865; sé hace sa
ber' á tocios los prqítiétáriqs, 
'irreñdaiarios y icblónpsj' yéci-
.nos y forástei-osí qué en el tér
mino de ocho diás á contár des
dé la inserción de este anuncio 
eii el Boletín oficial-de lá pro
vincia, presenten relaciones 
exactas dé su riqueza en la Se-
creíaría de este Ayuntamiento, 
pues pasado dicho término sin 
verilicarlo les parará los per
juicios .. consigjuientes. Benavi-
des Febrero 17 de 1.864.—El 
Alcalde, Manuel FerSandez; • 
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Alcaldía constitucional de r 
Castrillo. 

Para que la Juilta pericial 
pueda dar principio á la Tófr 
inácion 'del ainillarámientó para 

riqueza territorial̂  urbana y 
pecuitria para que sirva de ba
se en el repartimiento que ha 
de regir en el afiq económieo 
de 1864 á 1865, se hace sa
ber á todos los contribuyentes 
asi vecinos como forasteros que 
posean en este distrito, fincas, 
fóros,' censos, ganados ú otra 
clase de utilidades sujetas á la 
indicada contribución presen
ten siis relaciones con arreglo á 
instrucción al Ayuntamiento en 
él términó 'de 15. dias' des
de la inserción de este anuncio 
en él Boletín óficiál de la pro
vincia, pues de no verilicarlo les 
•parará él perjuicio qué hayá 
lugar.' Castrilloíy Febrero 16. de 
1864.—Domingo Lope¿.—Ata-
úasio Clemente, Secretario.. '; 

• Alcaldía constitucionai. de • 
Candín. • > • 

Bebiendo procederée por la 
Junta pericial.de este Ayunta
miento á la' rectificación del 
ámilláramiénto qüé ha de ser^ 
vir de base para el repartimien
to de la- contribución de iü-
niuebles, cultivo y ganadería 
del año próximo económico de 
1864 á 65, sé hace preciso que 
todos los vecinos y forasteros 
que posean fincas rústicas ó 
urbanas en este municipio, .ó 
perciban rentas y foros; pre-
séiítéri' sus respectivas relacio
nes en la Secretaría del Ayun^ 
támiento dentro del término 
perentorio de 15 dias á con
tar desde la inserción de este 
anunció én el Bolétin oficial, 
arregladas: á instrucción,-con 
apercibimiento qúé dé no ha
cerlo ó faltando á la verdad inr 
currirán en las penas que mar
ca la ley de óontabilidád. Cán-
din"17 de Febrero de 1864.— 
El Alcalde Presidente, Manuel 
Rodríguez Lopéz. 

Alcaldía conslilucional de 
' • Campo de'Viíluvidel.' 

. Para que la Junta pericial 
pueda, practicar con, acierto las 
operaciones de rectificación .del 
padrón de riqueza de este Ayun
tamiento que ha de servir de 
base para ,el repartimiénto de 
la cOntribuciou térHtórial del 
año "próximo económico de 
1864 al 65, todos los vecinos 

y forastérós qué posean bienes 
ó derechos sujetos al pago de, 
la misma, en este municipio, 
presentarán "• sus relaciones con 
toda exactitild y precisión en 
la Secretaría del mismo en el 
término de diez dias á contar 
desdé la inserción de este anun
ció én él Bolétin oficial; en la 
inteligencia que el que . no lo 
verifique le parará el perjuicio 
qüé proceda según lá legisla
ción vigente. Campo Junto á 
Villavidel , 18' de Febrero de 
1864.—Victorio Zapico. ' 

Alcaldia- consliiticional de 
i - .". Villamol. • 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda dar prin
cipio á ; la rsetificacion del ami-
llaramiento que ha de servir de 
base para la formación del re
partimiento de la contribución ter
ritorial correspondiente al <t>gun.-
do, añ» económico que dá principio 
en t .'.do Julio dercorrienle y con
cluye en SO de Judío de 18(55: es 
de necesidad que tanto los vecinos 
como los forasteras que posean fin-
cas rústicas ó urbanas, radicantes 
en término de este municipio ó que 
perciban j-enlas; foros ó censos 
éii el mismo; presenten en-Ja Se
cretaria del Ayuntáinieuto, y en el 
improrogable término de 15 dias, 
á contar desde el en que sea inser
tado esle anuncio en el Bolelin oli-
cial de la provincia, las respectivas 
relaciones; en la inteligencia que 
el que np lo vei'i/i.'jije y fallare i 
la verdad en ellas, se les impon
drá' las multas quo niárca la ins
trucción. Villainol,. y..-Febrero 18 
do ISBÍ.—Domingo Pérez. 

Alcaldia constitucional de 
Sarirgos. 

Pora que la Junlá pericial de 
este municipio pueda dar principio 
á la rccliCcacioii del amiilaramien-
lo base que ha de servir para el re
partimiento de la couliibüciun 1er-
rilorial desde 1.° de Jídio de 1804 
hasta 50 de Junio de 1865, es in
dispensable, que todos los que po
sean fincas rústicas, urbanas, ga
nados y cualquiera olios bieíie» su
jetos al pago de (lidia coútribiicioii 
én el^qwbito de esté Ayuiilamien-
lo, presenten sus relaciones en la 
Secretaria del mismo; dentro del 
.terminode 50 dias desde la inser
ción dé éste anuncio eii el Boletín 
olicial; ó bien las variaciones que 
hayan ocurrido en sus propieda
des, y el que no cu<np¡a con este 
debei . pasado que>sea dichii plazo, 
no se le oirá de agravios y le para
rá el perjuicio que es consiguien te. 
Sariegos 18 Febrero dé l>!ü4.—El 
Alcalde, Miguel de Aller.-

Alcaldia conslituciopal dé 
Rioseco de Tapia. > 

Para que laJdnta pericial pueda, 
dar principio á la rectilicaciou 
del amillaramicnto, base del repar
timiento de la contribución temió-
rial del año próximo económico de 
1864 y 65, es indispensable que. 
lodos Ins que posean lincas en el 
distrito de este municipio, presen
ten sus relaciones en la Secretaria: 
del .mismo dentro del término d<> 
doce dias improrogables desd» 
la inserción de osle anuncio en eb 
Bolétin olicia) de la provincia; el 
que no lo hiciese ó fallaseá la ver
dad incurrirá en la respoíisabilidail 
que marca' el articulo '24 ' del. Real 
decreto de 23, de Mayo do 1845; • 
advirliendo que ningurta. traslación 
de dominio se hará en dicho amilla- , 
.ramiento si en las relaciones no se 
cumple con lo dispuesto en circu
lar de lá Dirección general decon-
tribu jiqnesde 1(5 de Abril dé 1861, 
inserta en el Bolelin olicial d e l » 
provincia del 15 de Mayó del cita-

• do año, uúm 58. Rioseco de Tapia 
Febrero 19 de 1864.—José Ma-
ría'Rodriguez. 

I 

, Alcaldia constitucional de 
Lillo. 

Para que la Junta pericial pue
da dar principio á la rectif icación 
del ámi l l á r amién to de riqueza ter
r i tor ia l , urbana y pecuaria para 
que sirva dé base para el repar t í* • 
míen lo que ha de regir en el a ñ « 
económico de 1S6Í á 1805, se ha
ce saber á todos los propieUrios. 
arrendatarios y colonos, vecinos y 
forasteros, que en el t é rmino .de 20 
d i a s á contar desde la inserción de 
esle. anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, presenten re
laciones exactas de sü riqueza en 
la Secre tar ía de esle Ayun tamien
to, pues pasado dicho l é r m i u o s in 
verilicarlo les parará los perjuicios 
consiguientes. L i l l o 20 de Febre
ro de 1864.— anliago Vega. 

. . , ' DE LOS m G M > O S . 

D . Juan Casanova. Juez de primera 
instancia de esta v i l la y su partido. 

Hago saber: que en la causa c r i -
mintd instruida en el J'jzgadd de m i 
cargo, contra el penado José María 
de la Iglesia y Fernandez, natural 
de Lumerus, \yuntuinicnto de Can
dín, sobre muti lación de las dos úl
timas fuluagea del dedo índice de la 
:mano derecha, para eximirse del ser
vicio dé las simas en el reemplaza 
del año pasado de sesenta y tres-,, en 
la cnal por Real sentencia dictada en 
nueve de Noviembre del propio año , 

'por S. £ . los Sres. de la Sala tercera 
de la Audiencia de Valladulid, se le 
impuso la pena de ocho años de ser
vicio ordinario y dos' mas de recargo 
en uno de los cuerpos fijos en las po
sesiones de Africa; lie acordado: que 
mediante dicho pen«do, á pesar da 
haber sido llamado,'citado y empla
zada ya por edictos, con fecha trein
ta de Junio del -repetid* afio d é m i l 
ochocientos sesenta y tres, según de-

f I I 
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t e uonstar en el Boletín oficial de esta 
provincia, número 82, se halla au
senta y con paradero ignorado, para 
que pueda tener lugar su captura y 
remisión á este Juzgado, anunciarlo 
asi por segunda vez, con espresion 
de las señas personales y de vestir del 
mismo, que son:=íCd8d veintiún años 
y meses; estatura, talla completa; co
lor t r igueño; pelo castaño; ojos idem; 
nariz afilada; cara redonda; sin pelo 
de barba.=Vestla chaqueta y calzón 
de paño pardo; chaleco de sonseca y 
sombrero blanco. 

' Dado en Villafranca del Bierzo ¿ 
veinte del mes de Febrero, de mi l 
ochocientos sesenta y cuatro.=Juan 
Cnsaiiova.=Por su mandado, Felipe 
Gómez Sauz. 

MI Sr. D, José Pemoso Diaz. Jues 
de 1." instancia de la ciudad de As-
torga y su partido. 

Hago saber: que en este Juzgado 
y por la Escr ibanía del infrascrito nu 
merario se sigue causa criminal de 
oficio contra Bernardino Fuertes y 
Hartinez, natural y vecino del pue
blo de Boisan, operario qiie filé en 
las obras del camino de hierro de 
Nava el Peral, en el año de 1862, 
por haberse bailado en su poder un 
azudon y una pala de hierro, que se 
creen mal habidos y de ilícita pro
cedencia; y con el fin de que la per
dona que se crea perjudicada, se pre
sente en este Juzgado ¿ -reclamar los 
expresados efectos, se le cita. rllama 
y emplaza por primero y último edic
to y por gl improrogable término de 
treinta dias, pasado el que, le pa
ra rá el perjuicio que hiiya lugar. 

Dado en la ciudad de Astorga á 
veinte y tres de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y c u a t r o . = J o s é Fer-
jnoso !>iaz.=Por su mandado, Joa
quín Bálgoma. 

BE LAS OFICINAS DE SESAM0HTIZACL0N. 

Comisión principal de Ventas de- Bie
nes nucionaies de la provincia.. 

Itcktcion do bis odjudicauiones espedidas 
por Id Junta superiur de Venias en 12 
tlel ucmal. 

Jtem alc del ¡lia 7 de Octubre de 1863. 
JGscribanía. de D. José Casimiro Quijano. 

N ú m . 376. Un prado término de 
esta ciudad, á la calzada de Sto. Do
mingo, de la colegiata de S. Isidro, 
de la misma, rematado por D. Angul 
Arce, en 241.600. rs. 

N ú m . 89,1. Una tierra dicho, t é r 
mino, al Corral de la media legu», 
de las monjas Recoletas de la mis
ma, rematada por D. Pedro Muñoz,, 
•en '.'7.200 rs. 

Núm. 379, U n prado, dicho t é r 
mino, de la colegiata de S. Isidro de 
la misma,, rematado por D, Angel 
Arce, en 70, 100. rs. 

í i ú m . 1862. Otra prado en. Man-
siila las Muías, de la mierna proceden
cia que el anterior, rematado por don. 
José Fer.iaudez Vega, en 8000 rs. 

N ú m . 688. HnaheredndCnVillar-
roa'fie, de igual procedencia, rema
tada por D. Nemesio Selva, en 700: 

N ú m , (¡85. Otra id . en, i d . , ¿ e l ' 
cabildo Catedral de esta ciudad,, re 
matada por José Feo, en 1825 rs. 

N ú m . 667. Otra i d . en Mancille-
ros y otros, de la fábrica de Hode-

. res, rematada por D . Angel Pernia, 

.en 6 300 rs. 
N ú m . 668. Otra i d . en Roderos. 

• y otros, de igual procedencia, rema
tada por Ü. Rafael Lorenzuna, 
en 12.200. rs. 

—4 
N ú m . 945. Otra i d . en Villarroa-

fie, de las monjas Carbajalas de esta 
ciudad, rematada por D, Nemesio 
Selva, en 2.100 rs. 

N á m . 1496. Otra id . en Aren i 
llas, de su rectoría, rematada por 
Lorenzo Moreno, en 16.100. 

N ú m . 1 650. Ot ra id . en i d . , del 
Convento de S. Pedro las Dueñas, 
por el mismo, en20.150 rs. ' 

N ú m . 1.652. Otra i d . en id de 
i d . rematada por D. Eugenio Valda-
ligo, en 19.000 rs. 

N ú m . I 498. Otra i d . en i d „ del 
cábildo Eclesiástico de Sahagun, re
matada por D . Calisto Escobar, 
en 40.000 rs. -

N ú m . 1.550. Otra i d . en Saha-
gui)', de la fabrica de la Trinidad de 
dicha vi l la , rematada por ü. Agus
t ín García , en 28.010 rs. 

N ú m . 1.552. Una viña en dicho 
término, á las Cabras, del cabildo 
Eclesiástico de lá misma' vil la , rema
tada por José Lebrin, en 7 200 rs. 

Núm. 1 554. Una heredad en i d . 
de i d . ; rematada por D. Vicente Qui 
jano, en 5 500 ra.. 

N ú m . 1.560. t ina viña en idem., 
de la fábrica de la Trinidad, rema
tada por Patricio Fuertes, en 655 rs. 

N ú m . 2.028. Una heredad en V i -
Uamañan y Villacé, de la colegiata de 
S. Isidro de esta ciudad, rematuda 
por I). Estebnn Muntiel, en 3 900 r t . 

Núm. 2 007. Una tierra en Vi l l a -
calbiel. de la fábrica de su Iglesia, 
rematada por D. Jul ián Llamas, 
en 1.500 rs. 

N ú m . 2004. Una heredad en-
Venamariel, de la fábrica de su Igle
sia, rematada por D. Bonifacio. Alon
so, en40 000 rs. 

N ú m 1763. Una heredad en Ve-
nazolbe y Vi.lulobar, de la rectoría 
del 1.*, rematada por Angel Muüiz, 
en 31.000 rs. . 

. Núm. 1.764. Otra ' i d . en i d . , 
de ia fábrica de i d . , rematada por 
D. Luis Rodríguez Walagóu, e á 
32.000 rs. 

N ú m . 1 993. Una casa panera en 
Alcuetas, dé su Fabrica,, rematada 
por Pedro Martínez, en Ü50. rs. 

Ilemate deldia 8 de Octubre de 1863. 

Escribauia de D. Eurique Pascual Diez. 

N ú m . 1.931 del inventario. Una 
heredad en titas. Martas, de su recto
ría , rematada-por D . Manuel Mart í 
nez, en 14.010 rs. 

N ú m . 2.172.' Un tejar en-Ví l la -
mañan , del santuario de la Zarza, re
matado por D. José Merino, en 2 300. 

N ú m . 1,265. Otra id . en Uanda-
nedo de Fenar,. de su rectoría,, re
matada 'por ú. Angel Arce, en 
48.U20 rs. 

N ú m . 1.146. Otra i d . en i d : , de 
su fábrica, rematada por D.. Angel 
Arce, en 30.000 rs 

N ú m . 1.152 Otra id . en Rabanal 
de Fenar, de su rectoría, rematada 
por el mismo, en 40.050 rs. 

N ú m . 1.145.del inventar ío. Otra 
id . en Cándauedo. de Fenar, del ca
bildo Catedral, rematada por el mis
mo, en 11:000 rs. 

N ú m . 1302. Otra id . enBrugos,. 
dala misma procedencia, rematada 
por dicho ti. Angel, en 17.0U0 rs. 

N ú m . 1.286. O t ra id . en Raba
nal, de igual procedencia, rematada 
por D. Celestino González, en 7.600 rs. 

N ú m . 1.285. Ot ra id en Carida-
nedo, de i d . , rematada por D. Angel 
Arce, en 11.000 rs. • 

N ú m . 1.286. Otra id. en Rabanal^ 
de id, , , rematada por D.. Andrés V i -
ñuela, en 14.200 rs. ^ 

N ú m , 1.282. Otraid. en i d . deid. , 

rematada por D. Casimiro Fernan
dez, en 11.500 rs. 

N ú m . 1.294. Otra i d . en Canda-
nedo, de id . , rematada por ü . Angel 
Arce, en 12 000 rs. 

N ú m . 1.293. Un prado en Raba
nal, de i d . , rematado por el mismo,' 
en 30.050 rs. 

N ú m . 1.283. Otro i d . , en i d . , deid., 
rematado por el mismo, en 50.100 
reales. 

N ú m . 1.291. Una heredad en Can-
danedo, de i d . , rematada por el 
mismo, en 12.000 rs. 

N ú m 1.289 Un prado en Raba
nal de i d . , rematado p»r el mismo, 
en 36 800 rs. 
, N ú m . 1.288. Una heredad en 

Caodanedo, de i d . , rematada p»r el 
mismo en 10.550 rs. 

N ú m . 1.300. Un prado en Can-
danedo de id . , rematado por el mis
mo en 12.000 rs. 

N ú m . 1.287. Otro id en i d . de 
i d . , rematado por el mismo, en 
10.200 rs. 

N ú m . 1:284 Una heredad en id . 
de id . , rematada por el mismo, en' 
10.000. rs 

N ú m . 1.292. Otra i d . en Raba
nal, de id . , rematada por el mismo, 
en 13.400 rs 

N ú m , 1.295 Un prado en i d . , de 
i d . , rematado por KI mismo en 9.000 
reales.' 

' N ú m . 1,281. Otro i d , en i d . , de 
id . , rematado por ti. Andrés Viñue-
la, en .20,000 rs. 

N ú m . 1.563. Una heredad en 
Matallaua de Vegacervera, de la m i 
tra de este obispado, rematada por. 
D. Angel Arce, en 46.100- rs. 

N ú m . 1.568. Otra i d . en Santa 
Cristina de Valmudrigal, de su fá
brica, rematada por U . Manuel Ro
dríguez, en 60 000 rs. 

N ú m . 1.777. Otra i d . en Cabre
ros del Rio, de su fabrica, rematada 
por D. Sebastian Garrote Fernandez, 
en 40.000 rs. 

N ú m . 1'285 ' Otra id . enGordon-
cillo, del Cabildo eclesiástico de San 
Juan, rematada p'ir D. M a n u e l ü a r -
cia Castañun,. en 3 200 rs. 

Núm 2.006. Otraid. en Villacalbiel, 
de su Rectoría, rematada por 1». Ma
nuel Rudciguez, en 43.800 rs. 

N ú m . 1.987. Otra id . en Vil la-
bráz,, de la fabrica de Alcuetas, rema
tada por 11. Fehpe Pascual en 1.320 
reales. 

N ú m . 1,932. Otra i d . en Santas 
Martas y Grajaleje, de la fábrica del 
primero, rematada por D. Manuel 
Mart ínez , en 28.200 rs, 

Y se anuncia para conocimiento 
de los. interesados y por si convinie
re á alguno hacer el pago sin esperar 
la notificación judicia l . León de 
Febrero de 1864.=Ricardo Mota 
Varona.. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Redorado del Distrito Universi
tario de Oviedo. 

El limó. Señor Director ge
neral dé Instrucción pública con 
fecha veinle y seis de Enero próxi

mo pasado, me remite el siguien
te adicto. 

Negociado i .'—Anuncio.—Se 
halla vaiiaule en ia Universidad li
teraria de Oviedo la cáledra de cié-
meulos de Economía política j de 

Estadislica correspondiente á la Fa-
cullad de Dnreuho, Sección de De
recho civil J canónico, la cual lia 
de pioveerse por oposición como 
prescribe el artículo ' l i l i de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857. 
Los egércicios se vorilicaráu oii 
Madrid en la forma prevenida en 
el Ululo sección quima del regla-
glumeuto de 10 de Selitímbre' «e' 
1852. Para ser admitido á la opo
sición se necesita: 

1 .• Ser español. 
2:° Tener 25 años de edad. 
5.° Haber observado una cotí- , 

duela moial irrepiensible; I 
4 ' Ser Doctor en la facultad 

de Derecho, seccioii de Derecho 
civil y canónico. 

> Los aspirantes presentarán en 
esta1 Dirección general sus solicitu
des documentadas en el léimiuode 
dos meses, á conlar desde la pu-
blicaciuu de este unuuciú en la Ga
cela. Madrid2(>deEnero de 1864. 

Lo que se publica de orden su
perior en los eslradus de esta Uni
versidad y en los Boletines de las 
provincias de este dislruo pura co
nocimiento de los interesados. 
Oviedo lü de Febreio de 18Ü4.— 
El Héctor, Marqués de Zufra. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Sociedad para la redención del 
servicio mililar, autorizada en lo 
de Marzo de 1801, con lianza do 
4UU.UÜU rs. en títulos de la deuda 
diferida, dcposilados en el Banco 
de España. Eslún al líenle de ella 
un delegado regio; tiene su junla 
de inspección y un .Director ge
neral. 

Esta Sociedad no solo ofrece 
gran mlercs por su moralidad y 
conlianza, sino por las inmensas 
ven lajas que reporta á los que por 
una iusigmiicaiile cantidad de di
nero pagada anualmente y subdivi-
dida por Inmcsltes quieran verse 
libres de la penosa y Irisle suerte; 
de soldado, y en él caso de que no 
les loque la suerte de soldado su le 
enlrega el dinero depositado. 

. El inspector es D. Mallas Ca
bero, vecino de León, quien í ; i -
cil.la los piospeclos y responde á 
ludas lasdudasque ocurran. Las 
personas de fuera se pueden dî -

. ngir por escrilo. 

La persona que quiera intere
sarse en lá compra'de una cuba de 
112. cántaras, con seis arcos de 
hierro, en buen uso, puede verse 
con la viuda de D.'Valentii) Sierra,, 
calle del.Pozo, núm. i.'—León. 

lapronlí d« Jwi SL Rodoad», FlalariWj.T.. 


